
C.A. de Santiago

Santiago, diecinueve de mayo de dos mil veintis is.é

Vistos :

Por sentencia de diez de diciembre de dos mil veinticinco, dictada por 

el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  en  los  autos 

caratulados  "Huaman  /  Congregaci n  de  Hermanas  Hospitalarias  deló  

Sagrado Coraz n de Jes s"ó ú , RIT T-2774-2024, en lo pertinente, se resolvió 

rechazar  la  acci n  de  tutela  laboral  por  vulneraci n  de  derechosó ó  

fundamentales con ocasi n del despido deducida por las demandantes do aó ñ  

Jeannette Herrera Urrutia, do a Carmen Mar a Soto Flores y do a Ameliañ í ñ  

B rbara  Huaman  Loa  en  contra  de  la  Congregaci n  de  Hermanasá ó  

Hospitalarias del Sagrado Coraz n de Jes s. Y a su respecto, se acogi  laó ú ó  

demanda por despido indebido.

En contra de la  referida sentencia,  la  parte  demandante interpuso 

recurso de nulidad invocando como causal principal la contemplada en el 

art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es, haberse dictado laí ó  

sentencia con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de laó ó  

prueba conforme a las reglas de la sana cr tica. En subsidio, invoca la causalí  

del  art culo  477 del  mismo cuerpo  legal,  por  infracci n  de  ley  que haí ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo en relaci n a los artó culosí  

5 inciso 2 , 184, 485 inciso 3  y 493, todos del C digo del Trabajo. Solicita° ° ó  

que se declare la nulidad del fallo recurrido dictando la correspondiente 

sentencia de reemplazo solo en aquella parte que no da lugar a la acci n deó  

tutela laboral.

Declarado admisible  el  recurso,  se  procedi  a su conocimiento enó  

audiencia, oportunidad en que alegaron los abogados de ambas partes.

Considerando:

Primero: Que el recurso de nulidad de las demandantes se funda en 

dos  causales  interpuestas  de  manera  subsidiaria.  La  causal  principal 

corresponde a aquella estipulada en el art culo 478 letra b) del C digo delí ó  

Trabajo por infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci n de laó ó  

prueba conforme a las reglas de la sana cr ticaí  respecto de los tres principios 

l gicos que la integran.ó
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Respecto  del  principio  de  no contradicci n  se alaó ñ  que  el  tribunal 

incurre  en  afirmaciones  mutuamente  excluyentes,  por  un  lado  reconoce 

expresamente  la  existencia  de  fallas  de  infraestructura  y  carencia  de 

insumos,  pero  concluye  que  esas  condiciones  no  afectan  derechos 

fundamentales  porque  las  trabajadoras  "siempre  prestaron  servicios  en 

dichas condiciones". La habitualidad de una infracci n no elimina su ilicitudó  

ni  su  lesividad,  de modo que hay  contradicci n  l gica entre  la  premisaó ó  

reconocida y la conclusi n negada.ó

A su vez, refiere que en el considerando s ptimo del fallo se afirmaé  

aplicar el est ndar de indicios del art culo 493 del C digo del Trabajo, peroá í ó  

en la pr ctica el sentenciador exige certeza plena respecto de cada hechoá  

particular,  contradiciendo  su  propia  declaraci n  de  m todo  probatorio.ó é  

Se ala que las denuncias de las trabajadoras "no guardan relaci n con elñ ó  

despido", pero simult neamente reconoce que los reclamos formulados ená  

reuniones de equipo entre abril y julio de 2024 habr an sido el motivo de laí  

desvinculaci n. As , afirma y niega a la vez la existencia de nexo causaló í  

entre reclamos y despido; declara que la residencia adolec a de fallas deí  

infraestructura  y  a  la  vez  que  no  se  aportaron  indicios  suficientes  de 

vulneraci n, siendo que los propios hechos reconocidos constituyen, por só í 

mismos,  indicios  objetivos  de  afectaci n  y  da  valor  a  las  declaracionesó  

testimoniales  en  cuanto  reconocen  la  falta  de  materiales,  pero  luego 

desestima toda la prueba testimonial sin motivar ese cambio de valoraci n.ó

En relaci n al  principio de raz n suficiente refiereó ó  que el tribunal 

omite justificar racionalmente sus conclusiones, ya que reconoce deficiencias 

de infraestructura, falta de materiales e insumos y sobrecarga laboral, pero 

concluye sin argumentaci n suficiente que ello no constituye vulneraci n deó ó  

derechos fundamentales. No explica por qu  la habitualidad de la situaci né ó  

lesiva la priva de ilicitud, ni por qu  esos hechos constatados no tienené  

aptitud para afectar los derechos a la integridad ps quica o a condicionesí  

laborales dignas. Asimismo, agrega que se desestima la prueba testimonial 

tres testigos contestes en las carencias y sobrecargas  sin expresar las— —  

razones  l gicas  o  de  experiencia  que  llevar an  a  restar  valor  a  susó í  

declaraciones,  infringiendo  el  mandato  del  art culo  456  del  C digo  delí ó  
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Trabajo,  que  exige  ponderar  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n  yó  

concordancia de las pruebas.

A su vez,  concluye que "no hay indicios suficientes" pese a haber 

constatado hechos objetivamente verificados, sin razonamiento que explique 

esa negaci n. El juicio probatorio resulta aparente y no real.ó  Adem s, noá  

justifica  por  qu  el  momento  en  que  las  trabajadoras  formularon  susé  

denuncias al ser despedidas  invalidar a la existencia de la vulneraci n,— — í ó  

constituyendo un salto l gico sin explicaci n racional.ó ó

Por ltimo, indicaú  que el sentenciador omite pronunciarse sobre el 

valor probatorio de los oficios de la Secretar a Regional Ministerial de Saludí  

y de Bomberos, que ratificaban las deficiencias denunciadas.

En cuanto al principio del tercero excluido esgrime que el tribunal 

mantiene proposiciones ambiguas sin resolver cu l asume como verdadera:á  

reconoce fallas de infraestructura y carencia de insumos, pero niega su valor 

indiciario,  dejando  el  razonamiento  en  un  punto  intermedio  il gico:  nió  

afirma  ni  niega  plenamente  la  existencia  del  indicio;  afirma  que  las 

trabajadoras prestaron servicios "siempre en las mismas condiciones" lo—  

que implica que las condiciones est n objetivamente comprobadas  pero aá —  

la vez califica esos mismos hechos como "no acreditados". No puede ser 

ambas  cosas  simult neamente;  no  resuelve  si  el  despido  guarda  o  noá  

relaci n causal con los reclamos de las trabajadoras:  reconoce que huboó  

reclamos y posterior despido, pero no concluye categ ricamente sobre eló  

nexo, permaneciendo en una ambig edad prohibida por este principio y,ü  

reconoce  sobrecarga y fallas  organizacionales,  pero  concluye  que "no se 

aportan indicios de vulneraci n de integridad", sosteniendo simult neamenteó á  

hechos comprobados que generan tensi n psicosocial y la negaci n de suó ó  

valor probatorio.

Por ltimo, laú  recurrente sostiene que si el tribunal hubiese razonado 

sin contradicciones, con suficiente fundamentaci n y de modo concluyente,ó  

habr a tenido por acreditados los indicios exigidos por el art culo 493 delí í  

C digo  del  ramo,  trasladado  la  carga  probatoria  al  empleador,  y  enó  

definitiva acogido la acci n de tutela.ó

Código: MGRHCHFHGSJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Segundo: Que, en subsidio, deduce la causal de nulidad dispuesta 

en el art culo 477 del C digo del Trabajo en la hip tesis de infracci n deí ó ó ó  

ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

En relaci n con el art culo 5 inciso 2  del C digo del Trabajo indicanó í ° ó  

que  este  impone  al  empleador  el  deber  de  respetar  los  derechos 

fundamentales del trabajador durante el v nculo laboral y que el tribunalí  

analiz  los  hechos  en  clave  puramente  contractual,  omitiendo  estaó  

dimensi n constitucional.ó

Respecto del art culo 184 del C digo del Trabajo se alaí ó ñ  que consagra 

el  deber  de  seguridad  y  protecci n  eficiente  de  la  vida  y  salud  de  losó  

trabajadores  y que la  sentencia incurri  en falsa aplicaci n al  reconoceró ó  

deficiencias estructurales y sobrecarga, pero concluir que no se vulneraba 

esta norma.

En cuanto al art culo 485 inciso 3  del C digo del Trabajo refierení ° ó  

que fija el objeto de la acci n de tutela y la obligaci n de sancionar todaó ó  

lesi n o amenaza a derechos fundamentales en la relaci n laboral, incluidaó ó  

la garant a de indemnidad frente a represalias por ejercicio de acciones oí  

denuncias. Al efecto, la jueza omiti  su aplicaci n al tratar las conductasó ó  

denunciadas  como  "malestares  habituales"  y  no  como  afectaciones 

constitucionalmente relevantes.

Finalmente,  respecto  del  art culo  493  del  C digo  del  Trabajoí ó  

esgrimen que establece el est ndar probatorio de indicios suficientes, queá  

una vez  acreditados  desplazan la  carga de la  prueba al  empleador.  Sin 

embargo,  la  sentencia  invirti  incorrectamente  ese  est ndar,  exigiendoó á  

prueba plena a las trabajadoras, lo que contraviene el principio protectorio.

Adicionalmente,  denuncia infracci n  al  art culo  1  del  C digo  deló í ° ó  

Trabajo principio de protecci n e irrenunciabilidad de derechos  y a la— ó —  

Ley N 21.643 (Ley Karin), que refuerza los deberes de prevenci n y sanci n° ó ó  

frente a situaciones de maltrato laboral o violencia ocupacional.

En relaci n con la influencia en lo dispositivo del fallo de esta causaló  

la  parte  recurrente  sostiene  que  de  haberse  aplicado  correctamente  el 

art culo 493 del C digo del Trabajo, el empleador habr a debido acreditarí ó í  

la  licitud  de  su  actuaci n,  lo  que  no  ocurri ;  de  haberse  interpretadoó ó  

Código: MGRHCHFHGSJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



correctamente el  art culo 184 del  mismo C digo,  los hechos constatadosí ó  

habr an sido suficientes para tener por acreditada la infracci n del deber deí ó  

protecci n; y de haberse reconocido el est ndar del art culo 485 del C digoó á í ó  

del ramo, la sentencia habr a necesariamente acogido la acci n de tutela.í ó

Tercero:  Que, la parte recurrente sustenta su pretensi n principaló  

en la causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, reprochandoí ó  

infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica.í

Sostiene, en resumen, que la sentencia transgrede tres principios de la 

l gica:  el  de  no  contradicci n,  el  de  raz n  suficiente  y  el  de  terceroó ó ó  

excluido. El de no contradicci n lo sustenta en que da por establecido queó  

hubo fallas de infraestructura y escasez de insumos en el lugar de trabajo, 

pero que por haber sido habitual, no reconoce la existencia de afectaci n aó  

derechos  fundamentales;  por  declarar  el  fallo  que  bastan  indicios  para 

acoger la tutela, pero a la vez exigir plena prueba a su respecto; al concluir 

que el reclamo por las condiciones laborales fue el motivo de los despidos y 

a la vez establecer que esto no se relacionaba con tal decisi n; al reconoceró  

fallas en la infraestructura, pero afirmar que no existen indicios suficientes; 

y,  por  no  exponer  el  razonamiento  que  le  resta  m rito  a  la  pruebaé  

testimonial de la demandante. 

Luego, al detallar  la infracci n a los restantes principios, de raz nó ó  

suficiente y tercero excluido, lo sostiene en iguales o muy parecidos aspectos 

que los que se al  para la no contradicci n, con solo algunos matices noñ ó ó  

relevantes, para estos efectos.

Cuarto:  Que la causal invocada est  contemplada en la letra b) delá  

art culo 478 del C digo del Trabajo de la siguiente manera: El recurso deí ó “  

nulidad  proceder ,  adem s b)  Cuando  haya  sido  pronunciada  coná á …  

infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  la  apreciaci n  de  la  pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica .í ”

Que como se ha reiterado por esta Corte, el motivo de nulidad en 

examen  persigue  controlar  el  razonamiento  probatorio  contenido  en  la 

sentencia,  con  miras  a  verificar  que  en  esa  actividad  no  se  hayan 

contrariado o vulnerado los par metros de la l gica, de la t cnica, de losá ó é  
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conocimientos cient ficos o de las reglas de experiencia. Expresado, en otrosí  

t rminos, de lo que se trata es de fiscalizar que las razones vertidas por elé  

juzgador respeten esos lineamientos. Para ese fin, el recurrente ha de ser 

capaz  de demostrar el error, precisando en su impugnaci n cu les hechosó á  

estar an incorrectamente fijados en el fallo y, sobre todo, la causa de eseí  

error, ejercicio que supone, evidentemente, que tales hechos existan;

Quinto: Que, sin embargo, de la exposici n y fundamentaci n deó ó  

esta causal principal del recurso, se puede desprender con facilidad que en 

definitiva lo que se pretende reprochar no es la infracci n misma a esosó  

par metros o lineamientos sino que, por la v a de mencionar afirmacionesá í  

que no se expusieron de ese  modo en el  fallo  o que se refieren a una 

supuesta omisi n de la valoraci n probatoria de diversos antecedentes, enó ó  

particular,  de la prueba testimonial y de su ponderaci n a la luz de losó  

documentos presentados. 

Entonces,  de existir tal infracci n, dar a origen a un vicio de otroó í  

orden o naturaleza, por cuanto el motivo de invalidaci n del art culo 478ó í  

letra  b)  del  C digo  del  Trabajo  es  pertinente  cuando  se  produce  unaó  

equivocada  valoraci n  probatoria,  lo  que  supone  que  esa  erradaó “  

valoraci n  exista,  pero  no  tiene  aplicaci n  cuando  lo  que  se  pretendeó ” ó  

denunciar es una falta u omisi n en la valoraci n de los medios de prueba,ó ó  

porque para ese fin la ley concede al recurrente el motivo de impugnaci nó  

previsto en el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo, en relaci n alí ó ó  

numeral 4  del art culo 459 del mismo texto legal, el cual no fue esgrimido° í  

en este caso;

Sexto:  Que, la sentenciadora a este respecto, inicia la revisi n de laó  

prueba,  a  la  luz  de  lo  central  de  la  denuncia  ,  consistente  en  que  la 

vulneraci n de derechos fundamentales, habr a ocurrido  al momento deló í  

despido,  indicando   “ Antes  de  analizar  la  concurrencia  de  los  indicios  

anteriores, es importante tener en cuenta que, la acci n deducida en autosó  

por las actoras dice relaci n con infracci n de garant as fundamentales poró ó í  

parte de su empleador ocurridas con ocasi n del despido, el que tuvo lugaró  

los  d as  26  de  julio  de  2024  respecto  de  la  actora  Amelia  Huaman  yí  

Jeannette Herrera y el d a 28 de julio de 2024 respecto de Carmen Sotoí .” 
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(considerando Octavo). Y luego revisa la poca en que habr an existido laé í  

falta de infraestructura, de insumos, de condiciones adecuadas para el trato 

con  los  usuarios,  y  cu ndo  estas  se  habr a  reclamado  al  empleador,á í  

detallando enseguida cada medio de prueba y la situaci n particular queó  

establecer a.í

Todo, para enseguida, en el motivo noveno, dar por asentado que “ 

en consecuencia, denuncian una serie de situaciones acaecidas con mucha 

antelaci n  al  t rmino de  la  relaci n  laboral  de  las  actoras,  en  su  granó é ó  

mayor a en el a o 2023, de manera tal que no tienen relaci n causal coní ñ ó  

los hechos del despido, y se trata de situaciones que afectaban mayormente 

a los usuarios y a cuidadoras distintas de las demandantes como los son 

do a  Ylia  Vallejos  y  Mar a  Cristina  Bastias,  raz n  por  la  cual  no  señ í ó  

encuentran amparadas por la acci n de autos, pues como ya se dijo, no seó  

trata de hechos acaecidos con ocasi n del despido de los actoras que tuvoó  

lugar los d as 26 y 28 de julio de 2024í ”

Precisa tambi n, sobre la alegaci n de acto de represalia  é ó “ En el caso 

de autos, no se dan los presupuestos de infracci n a esta garant a, pues laó í  

solicitud  de  fiscalizaci n  la  realiz  una  tercera  persona  y  no  hayó ó  

antecedentes  que  a  la  fecha  del  despido  de  las  actoras  la  demandada  

estuviera en conocimiento de esta.  (motivo d cimo).” é

S ptimo:é  Que,  como  necesaria  consecuencia  del  an lisis  yá  

lineamiento  que  formula  la  jueza  a  quo,  no  es  efectivo  que  existan 

declaraciones que vulneren los principios enunciados por la recurrente, ya 

sea como infracci n  a cualquiera de los tres principios que enumera, siendoó  

relevante  destacar  que  tambi n  razona  sobre  la  necesidad  de  que  elé  

denunciante  proporciones  indicios  suficientes  para  estimar  que  se  han 

vulnerado  sus  derechos  esenciales,  y  acreditados,  corresponder  alá  

demandado justificar su conducta ( motivo s ptimo).é

Octavo:  Que, enseguida, como causal subsidiaria de la previamente 

analizada, invoca el recurrente la del art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

aduciendo  infracci n  de  ley  en  la  aplicaci n  de  los  art culos  5  incisoó ó í  

segundo, 184, 485 inciso tercero y 493 del C digo del trabajo.ó
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El art culo 5 inciso tercero, porque analizo los hechos solo en claveí “  

contractual, no como infracci n de derechos fundamentales , sin entregaró ”  

m s detalle; pero, de la revisi n de toda la sentencia, no se vislumbra suá ó  

aplicaci n errada, por cuanto explic  la forma en que la denuncia alega laó ó  

vulneraci n de derechos fundamentales, sin dejando de aplicar el deber queó  

esta norma establece.

Sobre los art culos 184 y 485, vuelve a indicar lo que se ala en laí ñ  

causal  principal,  en  orden  a  que  se  reconocieron  deficiencias  en 

infraestructura y medios, pero no se concluy  vulneraci n, lo que resultaó ó  

falso,  dado  que  la  jueza  jam s  hizo  tales  afirmaciones,  seg n  se  dijoá ú  

previamente, al analizar la causal principal.

Y sobre el est ndar probatorio de indicios, contenido en el articuloá  

493 del C digo del ramo, tampoco se exigi  plena prueba, pues solo seó ó  

estim  no  acreditados  los  indicios,  por  lo  que  no  pod a  exigir  que  laó í  

empleadora justificara su conducta.

Noveno: Que, en consecuencia, el recurso de nulidad formulado por 

la parte demandante, por todos sus motivos, ser  desestimado.á

Por las razones anteriores, y lo dispuesto en los art culos í 479, 481 y 

482 del C digo del Trabajo,  ó se  rechaza el recurso de nulidad deducido 

por la parte demandante contra la sentencia de diez de diciembre de dos 

mil  veinticinco dictada por el  Primer Juzgado de Letras del  Trabajo de 

Santiago,  en  los  autos  RIT  T-2774-2024,  caratulados 

"Huaman/Congregaci n  de  Hermanas  Hospitalarias  de  Hermanasó  

Hospitalarias del Sagrado Coraz n de Jes s"ó ú , la que en consecuencia no es 

nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redactada por el abogado se or Lunañ .

No  firma  la  ministra  se ora  Elsa  Barrientos,  no  obstante  haberñ  

concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por ausencia.

Rol Laboral-Cobranza N 4953-2025.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Elsa

Barrientos G quien no firma por ausencia, Ministro Tomas Gray G. y Abogado Integrante Manuel

Domingo Antonio Luna A. Santiago, diecinueve de mayo de dos mil veintiséis.

En Santiago, a diecinueve de mayo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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